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INFORME SECRETARIAL:  A Despacho de la señora Jueza el presente proceso ejecutivo 

singular, informando que el apoderado de la parte demandante solicita remisión del 

formato de emplazamiento de la parte demandada, con el fin de proceder a realizar el 

mismo.Al respecto le informo que en efecto se puede apreciar que por decisión del 

despacho se encuentra autorizado el correspondiente emplazamiento, sin otra 

actuación alguna Sírvase proveer. Manizales, Caldas 31 de Agosto  de 2020. 

FRANCISCO CARRASCO VELÁSQUEZ. 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

 

Manizales,  treinta y uno  (31) de Agosto  de dos mil veinte ( 2020) 

 

 Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR  

 Demandante: SARA EUGENIA TRUJILLO CARDONA. 

 Demandado: JOSÉ HUGO CARDONA AGUIRRE. 

  DORA NIDIA CORTES BETANCOURTH 

 Radicado: 170014003010-2019-00450-00 

 

Visto el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta que dentro del proceso ya se 

había solicitado el correspondiente emplazamiento, se ordenará rehacer el mismo pero 

bajo el procedimiento actual del Decreto 806 de 2020, Articulo 10, que a la postre indica 

que: 
  `` Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del 

artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en 

el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito´´ 

 

Se ORDENARÁ que por secretaría se realice EL EMPLAZAMIENTO de los  demandados JOSÉ 

HUGO CARDONA AGUIRRE, DORA NIDIA CORTES BETANCOURTH  en la forma atrás 

descrita, esto es, a través del Registro Nacional de Personas Emplazadas, una vez el 

presente alcance ejecutoria, en razón a que dentro del proceso ya se había realizado 

bajo la norma anterior al Decreto en relación, sin que al parecer se hubiera retirado el 

correspondiente formato. 

 

Se advierte que el emplazamiento se entenderá surtido transcurridos QUINCE (15) DÍAS 

después de la publicación del listado en el  citado registro electrónico. 

 

Si la  emplazada  no comparece se le designará CURADOR AD-LITEM con quien se surtirá 

la notificación.  

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
 
 

La providencia  anterior se notifica en el Estado  
No._87  del 1 Septiembre de 2020 

 

 
FRANCISCO CARRASCO VELÁSQUEZ. 

SECRETARIO 


